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Resumen Ejecutivo 
 
El estudio realizado en el Colegio Francisca Carrasco Jiménez, ubicado en Cartago, 
demostró que la Junta Administrativa careció de controles en las actividades 
contables-financieras, realizadas por el profesional encargado y contratado por la 
Junta, generando atraso en los reportes financieros como informes económicos, 
presupuestos, registros contables de banco y control presupuestario; además de 
poner en riesgo a la institución por posibles demandas por giro de cheques sin 
fondos.  Esta falta de control fue determinante en el uso inadecuado de los fondos 
públicos, para cumplir con las metas y objetivos planteados en beneficio del centro 
educativo.  
 
La Junta Administrativa se podría ver perjudicada en sus ingresos por la 
contratación de las obras a construir en el Colegio y del profesional encargado de 
diseñar los planos, ya que ante el incumplimiento de los plazos, el contrato debió 
ser rescindido y la junta tendrá que iniciar nuevamente todos los procesos para la 
contratación; esto evidentemente sufriría un incremento en sus costos, en perjuicio 
de la institución.  
  
En relación a temas administrativos y de gestión del centro educativo, se destacan 
algunos rasgos de prácticas discordantes con lo debidamente establecido en el 
bloque jurídico atinente, que comprometen de manera importante, la calidad de la 
educación impartida en el Colegio Francisca Carrasco Jiménez, así como el 
cumplimiento de los objetivos y metas. 
 
En función de lo anterior, se giran recomendaciones a la Dirección de 
Infraestructura y Equipamiento Educativo, a la Junta Administrativa, al Director 
Regional, al Jefe del Departamento de Servicios Administrativos y Financieros, al 
Supervisor y al Director  del Centro Educativo, con el fin de subsanar las 
debilidades encontradas.  
 


